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Año X L III 18 de noviem bre de 1939 - Año de la V ictoria Núm. 2.234

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trlm aslra .................  5 ptas.
Provincias y Posesionas, (dem. 6 —
América y Portugal, Idem. . . .  10 —
Otros paisas, ídem..............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□a venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C IO N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión Municipal Permanente: Exlracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 17 de noviembre de 1939.
S ecretaría: Anuncios: de suplementos de crédito; señalando el 

plazo para presentar instancias solicitando la Medalla de la 
Fidelidad, y exponiendo al público el proyecto de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche para el ejercicio de 1940. 
Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración en la sesión del día 2 de octubre.—Subastas 
para contratar el suministro de varias clases de carbón necesa­
rio en las dependencias y Servicios municipales, y pendientes 
de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a t o ­

ria e l  dIa 17 DE NOVIEMBRE d e  1939,—Año de la Victoria, 
ñlr/racío,—Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Garay 
(en sustitución del Sr. Escñvá de poinaní), Navarro Morenés, 
Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Rojas Ordóñez, 
Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió !a sesión a las once y Ireiiita minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Asiinlos y expedientes con dictamen de las Comtsionet

Comisiones da Fomento y Ensanche, reunidas

A c u e r d o s ; 1.° Aprobar la apertura legal de la calle de 
Soria, perteneciente a la tercera zona de¡ Ensanche y encla­
vada entre la Ronda de Toledo y el pasco de las Acacias, en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 12 de la vigente ley 
de Ensanche, a fin de poder cumplir después lo determinado 
en los artículos 5.", 19y2U  de la misma y sus concordantes 
reglamentarios.

2 .“ Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, el solar número 18, propiedad de D. Pedro Ma­
yor, enclavado en la zona de influencia de los accesos a la 
Nueva Plaza de Toros, y con destino a la urbanización de di­
chos accesos, bien mida 205 ,t2 metros cuadrados, bien los que 
en definitiva resulten con vLsta de la certificación que habrá de 
expedir ei Arquitecto municipal correspondiente, al precio de 
28,80 pesetas metro, cuyo importe deberá ser abonado en efec­
tivo metálico, en el momento dei otorgamiento de la correspon­
diente escritura, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, y en ta que se deberá justi­
ficar la inscripción de dominio y libertad de cargas del referido

solar, sin limitación de tiempo, con cargo al concepto 18 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

3 . “ Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de diciembre, por cuenta de los créditos 
ordinarios de este presupuesto, en la cuantía de 3.671.773,24 
pesetas.

4 . ® Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas que 
figuran en el expediente, por valor de 1.750 pesetas, que ha 
invertido la Dirección de Vías y Obras municipales en tas 
atenciones del ramo para materiales y transportes, con cargo 
al concepto 86 del vigente presupuesto del Ensanche; cantidad 
qué le fué librada a dicho fin en su oportunidad y cuya justifi­
cación remite la expresada Dirección a los fines correspon­
dientes.

5 . “ Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 1.239,81 pesetas por el suministro de fluido du­
rante los meses de julio, agosto y septiembre últimos en la zona 
del Extrarradio; cantidad que, eu armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, será cargo al concepto 27 del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

6 . ® Aprobar ias facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 39,52 pesetas, remitidas por el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Alumbrado, correspondientes al suministro por la 
Cooperativa Eiectra Madrid del- fluido eléctrico durante e! 
mes de septiembre pasado en la zona del Extrarradio; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 27 del vigente presupues­
to de) Ensanche.

7 . ® Conceder el reingreso al servicio activo, en armonía 
con los vigentes acuerdos municipales y muy especialmente 
con lo determinado en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
30 de marzo del corriente año, y en vista de ios informes fa­
vorables emitidos en el expediente, asi como de acuerdo con 
la Comisión de Gobierno interior y Persona), al Auxiliar de So­
brestante D. Valentín Vitlacafias Ruiz, que fué jubilado forzo­
samente porti Ayuntamiento marxista en 26 de abril de 1938, 
debiendo serle de abono a efectos de cnatríenios y jubilación c! 
tiempo que ha permanecido en aquella situación de jubilado, y 
abonársele el sueldo anual que por su cargo le corresponda a 
partir del 28 de marzo del corriente año, fecha en que se pre­
sentó al servicio una vez liberado Madrid; no haciéndose men­
ción expresa del abono de atrasos por diferencias que pudie­
ran corresponder al interesado durante el tiempo que ha per­
manecido en tai situación de jubilado forzoso, ya que éstos 
quedan supeditados a lo que la Superioridad acuerde para 
casos análogos.

8 . ® Adoptar, como consecuencia de un examen de todos 
ios antecedentes relativos ai caso, los acuerdos que acon- 
tinnación se expresan, en relación con ¡a solicitud formula­
da por los concesionarios de quioscos de refrescos situados en 
el Parque de Madrid interesando una prórroga de cinco años 
en sus respectivos contratos:

Primero. Que se consideren prorrogadas hasta 31 de di-
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ciembre del año en curso, fecha en que revertirán _al Ayun­
tamiento, las concesiones que disfrutan los usufructuarios de los 
quioscos de refrescos en cI Parque de Madrid, que terminaron 
en 3! de diciembre del año 1937,

Segundo. Que se oficie a la Dirección General de Segu­
ridad para que se sirva abrir una información con respecto a 
la conducta politica y antecedentes del concesionario D. José 
Cazorla; y .

Tercero. Que se deniegue, por tanto, la prórroga de cin­
co años que en sus respectivas concesiones solicitan los actua­
les adjudicatarios.

9 . “ Aprobar el gasto, importante 4,262,80 pesetas, a que
asciende durante el mes de septiembre último el suministro 
por la Cooperativa Electra Madrid de fluido eléctrico y el 
entreteiiimiento del alumbrado público de la Gran Vía de José 
Antorrio; y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención, al concepto 107 del vigente pre­
supuesto del Interior. ■ , ;

10. Abonar al Operario D, Secundino Cataluña la can­
tidad de 55,20 pesetas, y la de 110,40 al Operario D. Mar-r 
eos Vicente Bellmont, en concepto de haberes devengados en 
la construcción de refugios; y que dichas sumas sean cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención, al concep­
to 11 del presupuesto extraordii^rio de Capitalidad, al que, 
según manifiesta el Ingeniero Jefe del Servido, fueron reinte­
grados dichos haberes.

11. Aprobar el gasto de 266.402,08 pesetas a que ascien­
den, según manifiesta la Inspección General de los Servicios 
técnicos, las obras que es menester realizar para terminar las 
que se estaban llevando a cabo en los jardines del Palacio 
Nacional como consecuencia de los daños originados por la 
guerra, y mejoramiento de ia verja que limita los misinos por 
la plaza de España; y que dicha suma sea cargo al concep­
to 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad, en armo- 
nfa con lo informado por la Intervención Municipal.

12. Aprobar el presupuesto, importante 9.092,20 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
a que ascienden los daños producidos eti las obras de reforma 
de los jardines de la plaza de la Encarnación; y que dicha 
suma sea cargo al concepto 9 ;“ del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad, eu armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal.

13. Aprobar el presupuesto formulado por la Inspección
General de los Servicios técnicos, importante 98,026,85 pese­
tas, a que ascienden las obras de pavimentación de la Plaza 
Mayor por daños ocasionados durante ¡a guerra; y que dicha 
suma sea cargo al concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal. ■

14 a 17. Conceder licencia a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
los trabajos se ajustarán a íos proyectos presentados al efecto 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Nicasio de Leinaz, en la calle de Vülanueva, 2.
Adoña Leonor Billota Badiola,eii la calle de la Montera, 18.
A D, José Beltrán Alvarez, eu la Ribera de Curtidores, 6,
A D. Angel Barriobero Gómez, en la calle de Calderón de 

la Barca, 4,

Comisión 7.“—Qobianno Interior y Personal

18. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial que interviene en la depuración de los 
empleados municipales, la calificación de admitido que con 
respecto a los funcionarios que se indican ha formulado el re­
ferido Juzgado:
Número 201.—D. Luis Magro Hernández, Técnico de Con­

tabilidad.
— 373.—D. Santos Santo Domingo Villarreal, Cela­

dor de Mercados, ■
— 625. —D. Fernando Fernández Chacón, Médico de

la Beneficencia.
— 655.—D. Juan Aviié.s Mora, Mozo de Puericultura.
— 772. —D. Honorino Rodrigo Ruesca, Subalterno.

Número 809. 

— 1.073.

1.076,
1.097,
1.117.
1.124.
1.128.
1.195.

1.236. 

1.263. 

1.276.

1.277.
1.281.

1.351. 

1.356.

1.361.
1,502.-

— 1.563.

1.570. 
1.573. 
1,575,

— 1,577.—

1.579. 
1.581.

— 1.584.—

1.586. 
1.594. 
1.597.

1.598.

1.599. 

1.601. 

1.606. 

1,608.

1.610.
1,626.

— 1 .6 2 7 .-

1.628.
1.630.
1,635.
1.640.

1.641. 
1.643.

— 1.644.

1.646.
1.648.

1.651. 
1.655.
1.657.
1.658. 
1,664.

—Doña Consuelo Quiñones Alvarez, Profesora 
especial.

—D. Lorenzo Ficheto Lillo, Profesor de la 
Banda Municipal.

—D. Quintín Esquembre Sáez, ídem id.
—D. Atiiaiio Galán Salazar, ídem td.
—D. Custodio Abrii Fúster, idem td.
— D. Jenadio Mateos Sanchiz, ídem id.
—D, Antonio Pastor Alduáii, ídem ¡d, ^
—D. Teodoro Sanz Muñoz, Operario de Ce­

menterios.
—Doña Maria de los Milagros Garda Martí­

nez, Maestra inunidpai.
- D .  Antonio Melgares Sáez, Auxiliar de Ofi­

cinas (jornal).
—D. Mariano del Campo Freire, Maestro mu­

nicipal. ,
- D .  Rafael del Campo Freire, Ídem id.
-Doña María Fnidio Arenaza, Profesora es- 

pedal.
~ Doña Francisca Platero Serrano, Celadora 

de Grupos escolares.
—Doña M a rg a rita  R o d ríg u ez  Fernández, 

ídem id,
—D. Joaquín Rodriguez Luna, Subalterno,
—D, Jerónimo Martínez Salas, Profesor del 

Laboratorio.
—D. Epifanio García Secane, Médico de la 

Beneficencia.
—D. Enrique Díaz López-Salazar, ídem id,
—D. Gustavo Nufiez Jiiarros, ídem id,
—D. Lorenzo Escánciano Sancho, Tocólogo 

de la Beneficencia.
D. Juan José Ramírez Montesinos, Médico 

de la Beneficencia.
D, Martín Gaiarreta Jiménez, ídem id.
D. Rafael García Casal, Tocólogo de la Be­

neficencia.
D. José María Marcos San Facundo, Practi­

cante de la Beneficencia Munidpal.
D, Luis Rodríguez Alonso, ídem id.
D. Antonio Amor Rúa, Subalterno,
D. Mariano Irigoyen Laca, Delineante muni­

cipal.
D. Ramón Castro Fernández, Médico de la 

Beneficencia Municipal.
D. Enrique León Fernández, Operario de 

Parques y Jardines.
D. Emilio Pérez Blanco, Jefe de Sección de 

Limpiezas,
D. Paulino Borrado Nueda, Profesor del La­

boratorio Municipal.
D, Francisco Manuel Cabraiies Eizmendi, 

Subalterno.
D. Felipe Ruiz Romero, ídem.
Doña Ramona Mauri-Vera Iscar, Enfermera 

de la Beneficencia Municipal,
D. Segundo Lorenzo Guerra, Médico de la 

ídem id,
—D. Severiano López Neira, Conductor.
—D. Manuel Rodríguez García, Subalterno.
—D. Regino Neira y-Lorenzo, ídem.
—D. Luis López Leonardo. Mozo de Pueri- 

cuifura. /
—D. José de los Pinos Moya, Siibalferno.
—D. José Luengo Alonso, Celador de Mer­

cados.
—Doña Fernanda Fernández de Córdoba Min 

goraiice, Maestra municipal.
—D. Santiago Murga Gil, Inspector de Calas.
—D, Antonio Roiz Movoa, Vigilante Inspector 

de Obras Sanitarias.
—D. José Díaz Galán, Electricista.
— D, Enrique Redaño Luján, idem.
— D. Tomás Huset Gómez, ídem.
—D. José Maria Galán Miguel, ídem.
—D, José Santiago Linares, Inspector de Cala.s 

(Vías y Obras),
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19.

Número 1.665.—Doña María Fernández de la Roza, Maestra 
municipal. ■

— 1.666.—D. José González Blanco, Visitador sanitario.
1.733.—D. Víctor Rniz Albéniz, Médico vacunador. 
Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­

midad con la ponencia emitida en el expediente, a la Escribien­
te auxiliar taquígrafa mecanógrafa doña María de la Concep­
ción Gullón y Rubio.

20. Conceder a doña Marcelina Pérez Sanz, en concepto 
de viuda del Operario de la Casa de Campo D, Benigno Gar­
cía García, la pensión de 5,20 pesetas diarias, equivalente a 
los cuatro quintos de) jornal de 6,50 pesetas que percibía el 
causante en el momento de su muerte; cuya pensión le corres­
ponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el decreto de 4 de 
septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal de la 
Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; 
y que dicha pensión se abone a la referida viuda, en tanto no 
contraiga nuevas nupcias, con efectos para su pago a partir del 
día 15 de abril del corriente año, siguiente al de la fecha del 
fallecimiento del causante, según se viene practicando en casos 
análogos.

21. Quedar enterada de una orden dictada por el ilustrí- 
simo señor Director general de Administración local respec­
to ai cumplimiento de la circular en que se dispone que para 
el 31 de diciembre próximo estén terminados los expedientes 
de depuración de todos los funcionarios de Administración 
local, y al propio tiempo, que para el debido cumplimiento de 
la misma sea comunicada a todos los señores Jueces encarga­
dos de la depuración de los servidores del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid.

22. Declarar Jefatura de segunda clase, de conformidad 
con la propuesta de ia Secretaría General, la del Negociado de 
Reformas Sociales, percibiendo el funcionario que la desem­
peñe, con arreglo a lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios, la gratificación de 2.000 pesetas anuales.

23. Quedar enterada del fallo dictado por el ilustrísimo 
señor Director general de Administración local en el recurso 
Interpuesto por varios funcionarios dei Ayuntamiento de Ma­
drid, declarados suspensos de empleo y sueldo, contra la nega­
tiva de) Ayuntamiento a la aplicación a ios mismos de los be­
neficios de ia orden de la Vicepresidencia del Gobierno de 29 
de abril último, y por el que se declara improcedente el recur­
so entablado y no ser de la competencia de dicha Dirección 
General el conocer de la aludida reclamación.

24. Admitir ai servicio municipal, de conformidad con 
la ponencia emitida en el expediente, al íniicioiiario técnico 
de Contabilidad D. José Emilio Múgica Moreno, imponiéndole 
la sanción de diez meses de suspensión de empleo y sueldo, 
siéndole de abono el tiempo que lleve en tal situación, y la de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con los apartados c) y d )  del ar­
ticulo 7 .“ de ia orden dei Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

25. Admitir ai servicio municipal, de conformidad con 
la ponencia emitida en el expediente, al funcionario técnico 
administrativo D. Juan Verde Rodríguez, con las sanciones 
de postergación de cuatro años a los efectos de ascensos cua- 
tricniales e inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y de confianza, de conformidad con lo determinado c[i

a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 .“ de la Orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

28. Expulsar del Cuerpo de Bomberos, como consecuen­
cia del expediente de responsabilidades incoado al efecto 
dentro de todas las normas procesales oportunas, al nume­
ro 116 del mismo, D. Esteban Gijón Jiménez, como autor de 
una falta grave de las de segunda categoría, prevista y penada 
en el artículo 47, en sus bases segunda, cuarta y sexta.

29. Adoptar, aprobando integramente la propuesta for­
mulada al efecto por la Sección, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en relación con la situación de los dos servi­
dores municipales que se indican respecto a la reorganización 
de Servicios y con ei reconocimiento y abono de cuatrienios a 
otros servidores;

Primero, Fijar la siguiente situación con respecto a la 
reorganización de Servicios al Escribiente auxiliar taquígrafo 
mecanógrafo D. Saturnino Roldán Sánchez:

Sueldo inicial, 4.000 pesetas; fecha en la que le corres­
ponde percibir e! primer cuatrienio, 7 de agosto de 1939; ven­
cimiento del próximo cuatrienio, 7 de agosto de 1943,

Segundo. Fijar la siguiente situación con respecto ai sis­
tema cuatrienal, con efectos desde 1 de septiembre de 1939, al 
funcionario técnicoadministraíivo D. Ernesto Valdés Montalvo:

Sueldo inicial, 5.000 pesetas; tres cuatrienios vencidos 
de 1.000, 3.000; sueldo que le corresponde, 8,000; vencimien­
to del próximo cuatrienio, 15 de abril de i939.

Tercero. Reconocer un cuatrienio, con ia antigüedad y en 
la cuantía que se determinan, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos ios cuales tienen concedida 
la calificación de admitido por ia Comisión Municipal Per­
manente:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fe ch a  

' del 
vencimiento

Cantidad

Peseía»

ADMINlSTRACiÓN

T É C N lC O A D M lN iS T R A T IV O S

D. Ernesto Valdés Montalvo-----
D. Eduardo Roda Jiménez............
D. Antonio Andrés Heniáudez... 
D. Agustín de la Fuente Alvarez. 
D. Bonifacio Gutiérrez N ieto., , .  
D. César Eentancourt Cequeira..

15- 4-1939
10- 5-1939
21- 4-1939
11- 12-1939
22- 8-1938
12- 1-1938

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

CUERPO AU.XILIAR DE OFICINAS 
(GRUPO A.-iNTERlOR)

D. Angel Díaz Otero.......................
D. Miguel Aparicio Esteban........
D. José Aparicio del Toro............ .
D, Miguel Camarillo Quesada..,
D, Emilio Ruiz Sandoval..............
D. Juan Varea Sánchez................. .
D. José Rodríguez Extremera —

1-1-1939
1-1-1939
1-1-1939
M -1939
1-1-1939
1-1-1939
M -1939

500
500
350
500
500
500
500

el artículo 8 .”, párrafos 2.° y 3 °  de la orden del Ministerio
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

26. Destituir, de conformidad con io propuesto por el Jiiz- 
g a^ M ílita r Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida en el expediente, al Profesor de la Banda Municipal don 
Julián Menéiidez González, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, de 
conformidad con io determinado en el articulo S ,“, último 
párrafo, de ja orden del Ministerio de la Gobernación de !2 
de marzo de 1939.

27, Destituir, de conformidad con lo propuesto por el ju z­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida en el expediente, al Bombero D. Andrés Castillejos Ortiz, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de aquellos que le autoriza la ley, como conde­
nado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
número 3 de esta plaza, y sin más trámites previos, ya que ios 
que presupone la condena lógicamente excluyen a los que en 
términos generales y para los demás casos habrían de seguirse.

ARBITRIOS

INTERVENTOR INSPECTOR

D. Félix Contreras Dueñas................. 1-12-1939 1.000
y

BANDA MUNICIPAL

D. José Blasco Fajarnés......................  23- 6-1939 500
D. Luis Jiménez Martínez.................... 5- 5-1939 500
D. Ricardo García Sagastizába!-----  12- 6-1939 500
D. Pedro Puerto González,................ 14-10-1939 500
D, Vicente Hernández G ard a...........  2- 1-1939 500
D. Manuel Morrás Quinteiro.............  7- 1-1937 500
D. Salvador Norte Villar..................... 4-12-1939 500

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. Saturnino García Vicente . . 
D. Antonio Martin Calderin.,

1- 5-1937 
12- 9-1939

1.000
1.000

miento ' de Madrid
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MÉDICO VACUNADOR

D, Jesús del Pino Sauz...........

M E R C A D O S

CELADOR

D. Honorio Ibáñez Ruiz..........

SERVICIOS TÉCNICOS 

ARQUITECrO

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

Cantidad

vencimiento Pesetas

\
TOCÓLOGO

1
D. José L. Eleicegui López............. . 1- 7-1939 1.000

in st it u c ió n  m u n icipa l  d e
PUERICULTURA

■
SUBJEF'E MECANICO

\ D. Antonio Velasco............................. 16-12-1939 500

\ LABORATORIO MUNICIPAL

23- 9-1939 1,000

13- 8-Í939 500

D. Severiano de ¡a Peña Costa......... 26- 5-1939 i .000

tNQBNIGRO

D, José María Gutiérrez Pajares___ 15- 9-1937 1.000

SUBALTERNOS N

D. Juan Antonio Iglesias..................... 16- 3-1939 500
D. Manuel Delgado García................. 21-10-1939 500
D, Laureano Sánchez Pacedero......... 22-11-1939 500
D. Jacinto Sanz Ibáñez........................ 22- 2-1939 500
D. Basilio Gómez Gómez........... '----- 16- 8-1939 500

s u b a l t e r n o s  d e  OFICINAS 
(GRUPO B.-INTERIOR)

D, Quintín Fernández López............. 1- 1-1939 200
D. Dimas Fernández V icente,. . . . . . 1- 1-1939 150
D, Mariano Navarro Montano........... 1- 1-1939 200

SUBALTERNO DE OFICINAS -
{GRUPO B.-ENSANCHE)

D. Gerardo Santiago M artín............. 1- 1-1939 200

VÍAS Y OBRAS

APAREJADOR “

D, Rafael Pérez Pardo........................ 1- 7-1938 1.000

 ̂ Cuarto. Abonar los cuatrienios íijados en el apartado an­
terior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuren vencidos cón anterioridad al 1 de abril de 1939, que 
únicameiite surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendiente el abono de los atrasos correspondientes al 
período rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 29 de septiembre último 
o de ios que dictare en lo sucesivo,

30. Aprobar el anuncio de la Secretaría General en el que 
se contienen las nuevas bases para la provisión de 50 plazas 
de Auxiliares administrativos Íaquigraíos mecanógrafos, me­
diante oposición, adaptadas a la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1939 y publicadas en e! 
B o l e t ín  d e l  A yu n ta m ien to  d e  M adrid  correspondiente al 
día 11 del mes actual.

A propuesta del Sr. Garcerán, se acordó que volviera a la 
Comisión el dictamen proponiendo se imponga a un funciona­
rio téciiicoadministrativo la sanción de inhabilitación por cinco 
años para cargo de mando o de confianza.

Comisión do Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

31. Aprobar las relaciones, que figuran en eí expediente, 
remitidas por el señor Ingeniero Jefe de Transportes, corres­
pondientes a los gastos ocasionados por el servicio de automó­
viles taxímetros durante los días 2 al 29 de octubre, ambos 
inclusive, importantes 7.665,69 pesetas; cantidad que, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, será 
cargo al concepto 131 del vigente presupuesto del Interior.

32. Disponer, visto lo interesado por los Servicios muni­
cipales de Archivo y Biblioteca Escolar, que por la Dirección 
del Servicio de Acopios se adquieran y suministren a los mis­
mos, con la posible urgencia, los libros y obras de estudio 
detallados en las relaciones que figuran en e! expediente; de­
biendo ser cargo el importe de tal compra, ascendente a pese­
tas 1.256,15, en armonía con ¡o informado por la Intervención 
de Acopias, al concepto Í82 del vigente presupuesto del 
Interior. -

33. Aprobar ia factura, que figura en el expediente, pre­
sentada por la casa Beettidier y Navarro, importante 3,500 pe­
setas, como saldo no cobrado de la cantidad de 11,500 pese­
tas de las obras de instalación de un montacargas en el depar­
tamento de mondonguería del Matadero Municipal; suma que 
será cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto 132 del vigente presupuesto del 
Interior.

34. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a los conceptos del vigente presupuesto del Inte­
rior que a continuación se expresan, las cantidades que se in­
dican para atender a los gastos que en cada caso se deter­
minan:

Pesetas

C on cep to  Para gastos de entretenimiento y 
sustitución del material que precise la prestación
del servicio de tracción mecánica, e tc ....................  50.000

C on cep to  Para pago de uniformes, vestuario, 
ropas, tejidos y demás prendas que se precisen 
en las dependencias y Servicios municipales . . . .  ÍO.OOÜ 

C on cep to  /55.--Para pago de combustible para ca­
lefacción y entretenimiento de ¡as instalaciones .
de todos les Servicios municipales..........................  25.000

C on cep to  182 .—Para pago de libros y revistas y 
suscripción a las mismas que se precisen en los 
Servicios, instituciones escolares del Municipio 
y Bibliotecas.................................................... .............  2.500

35. Aprobar en todas sus partes, en vista de las actua­
ciones practicadas en el expediente, la propuesta, que figura 
en el mismo, formulada por la casa Moreno Bascufiana, hecha 
de acuerdo con los Regidores Sres. Navarro y Pérez Fernán­
dez y Director general de Policía Urbana, ya que es el único 
concursante que, por tener el paño y las telas necesarias, dará 
inmediato comienzo a ia obra que se le encarga de confección 
de capotes para la Guardia Municipal; debiendo notificarse a ia 
casa Víctor Manuel Merino que le queda anulada la adjudicación 
condicionada que le fué hecha para confeccionar los repetidos 
capotes, toda vez que no cuenta con el género preciso, pero 
aceptándosele en cambio su propuesta, que también figura en 
el expediente, para la confección de los impermeables blancos, 
al precio y en las condiciones indicadas al efecto, como asi­
mismo su oferta referente al calzado, el cual se le adjudica 
en ¡os términos consignados en el expediente, modificándose 
en este sentido el acuerdo anterior relativo a la entrega de 
una cantidad en metálico al personal de Policía Urbana para 
la compra de botas, ya que se adjudica su confección al preci­
tado Sr. Merino; no tomándose en cuenta la oferta del señor 
Martínez Corcobado, y aclarándose en la forma que en su 
comparecencia, unida al expediente, detalla el encargo de go­
rras hecho a la casa Zapater; debiendo comunicarse estos 
acuerdos en debida forma a los interesados, y abonándose el 
importe de los suministros que se originan, conforme a lo 
acordado anteriormente por la Corporación Municipal, con 
cargo al presupuesto extraordinario que se está estudiando 
actualmente.
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Asuntos al despacho de oficio

36. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en la que propone que, con cargo al capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto y en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, se satisfaga la di­
ferencia entre ia cantidad de 27.855,39 pesetas, recaudada 
para abonar a los funcionarios y obreros municipales el subsi­
dio famiiiar, y la de 32,672,50 pesetas que compréndela tota­
lidad de dicho subsidio en el mes de octubre último, o sem 
4.817,11 pesetas, y que al propio tiempo se autorice también 
el abono de la correspondiente a los meses de noviembre ac­
tual y diciembre próximo, que se fija en 13,000 pesetas, calcu­
lando las altas que puedan presentarse de nuevos subsidios,

37. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el mes de diciembre por cuenta del vigente presupuesto del 
interior, que importa la cantidad de 6.106.942,59 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de gastos para el próximo mes de diciembre.

38. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Tetuán de las Victorias (Madrid):
Doña Feliciana Cuesta Collado.
Dona Leonor Lobo González, con su sobrino,
D. Frutos de la Fuente Fadrique.
D. Julián Barrio Barrio, con su esposa.
D. José González Beltrán, con su esposa e hijos.
D. Jesús Gómez Rojano, con su esposa.
D, Alfonso López Pérez, con su esposa.
Doña Soledad Machó BobadiUa, con sus hijos.
A Carabanchel Bajo (Madrid):
D. Carlos Román Téllcz, doña Cristina y doña Vicenta 

Rodríguez Moreno,
D. Lorenzo Bueno López, con su esposa e hijos.
D. Joaquín García Ordóflez, con su esposa.
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
D Mariano González Hombría, con su esposa.
D. Antonio Alcázar González, con su esposa e hija.
D. José Castafreda Giíabert, doña María y doña Teresa 

Arenilla Escuder,
D, Andrés de los Santos Romo, con su esposa y sirvienta. 
A Carabanchel Alto (Madrid):
D. Francisco Tamargo Sánchez, con su esposa e hija.
D. Marcos García Cristóbal, con su esposa e hija.
A Getafe (Madrid):
D. Jesús Ruiz Suso, con su esposa e hijos.
A Guadalajara:
D, José Neila Pórtela,
A Logroño:
D. Juan Antonio Martínez Pozo, con sus hijos.
A Valencia: '
D. Fernando Bargueño L, Carrasco.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión I.*—Hacienda

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en'visía de lo informado por el señor Ingeniero Jefe  de Cons­
trucciones y por la Intervención Municipal y de lo acordado 
por la Comisión de Fomento en 31 de octubre último, en rela­
ción con el abono de las obras de los refugios:

Primero. Que con cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, concepto con aplica­
ción a! cual fué concedido otro crédito de 315.000 pesetas para 
las obras pendientes de realizar en los refugios, se contraiga 
nn nuevo crédito de 36.632 pesetas para las obras de cierre de 
ios mismos.

Segundo. Que se autorice al Jefe del Servicio para liqui­
dar con ei Instituto Nacional de Previsión y con la Sociedad 
Anónima La Equitativa los seguros obreros devengados, fir­
mando las pólizas respectivas con las rebajas correspondientes 
en las primas; y

Tercero, Que se autorice asimismo a dicha Jefatura para

aplicar la totalidad de los créditos concedidos y que se conce­
dan, así como los otorgados a justificar por la Alcaidía Presi­
dencia con fecha 28 de abril último para pago de jornales, a la 
liquidación de todas las obligaciones provenientes de las obras 
de cierre de los refugios, destinándose, por tanto, indistinta­
mente al pago de haberes del personal eventual, seguros obre­
ros, liquidación del impuesto de Utilidades y de las obras cons­
truidas, sin limitar la cuantía de cada una de éstas, con tal de 
que no se rebasen las sumas de los créditos aludidos.

40, Aprobar, en armonía con lo interesado por la Inter­
vención Municipal, las operaciones credituarias que a continua­
ción se expresan, que es necesario realizar ante la insufi­
ciencia de las disponibilidades que los conceptos correspon­
dientes acusan, sometiéndose el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes, facultándose no obs­
tante a la Alcaldía Presidencia, teniendo en cuenta lo avanza­
do del ejercicio, para que pueda librar cantidades sin perjuicio 
de dicha tramitación:

SUP L E ME NTACI ONE S

Caps. Arts, C O N C E P T O S Pesetas

1 2.*’ 9 . “— Clases pasivas...................... 4 0 0 .0 0 0
I 2 .“ 1 0 .— Pensiones.............................. 4 6 8 ,7 5

IV 4 .“ 117 . —Matadero ...................................... 10 .0 0 0
VI I.° 1 4 7 .— Depositaría........................... 3 .0 2 0
VI 1 .“ 1 4 8 .—Quebranto de moneda........ 4 1 6 ,6 6
VI 1.'’ 1 5 7 ,— Celadoras............. ................ 2 7 .0 2 8
VI l.° 1 5 8 .— ^Jornales................................... 4 5 2 ,2 5
VI 1.'’ Í 7 8 . — Telefonistas............................ 6 0 8 ,3 0
VI 1.“ 1 8 0 .— Flùido eléctrico.................... 1 0 0 .0 0 0
VI 2 ° 1 8 6 .— Asesoría................................ 5 .1 0 0

v ili 1.” 2 1 9 ,— Enfermeras............................ 8 7 0
VIH 3 ." 2 4 0 .— Colegio de San Ildefonso.. 3 4 4 ,4 1

X 6 ." 3 3 0 .— Banda Municipal.................. 9 4 ,5 0

T o t a l ................................ 5 4 8 .4 0 2 ,8 7

Dichas suplemeníaciones se realizarán mediante las opor­
tunas transferencias de los conceptos 310 y 311, en la siguien­
te proporción:

P e s e t a s

Concepto 310 .......................  348.402,87
Concepto 311 ........................  200.000

Total. .................  548.402,87

41. Suplemenlar en la suma de 13,984 pesetas el concep­
to 369 bis del vigente presupuesto del Interior, para satisfacer 
hasta el final del ejercicio en curso los jornales de nueve 
Bañeras, cinco Vigilantes femeninos y cinco masculinos de 
evacuatorios, mediante transferencia de dicha suma de las eco­
nomías resultantes en el concepto 369 del mismo presupuesto; 
facilitándose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de 
cantidades, sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación que exigen las disposiciones vigentes.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

42. Considerar acogido a las bases de reorganización de 
Servicios, en vista de lo informado por la Sección y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en las indicadas bases y lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al funciona­
rio técnico administrativo del escalafón del Ensanche D, Fran­
cisco Esteban Záratc, a partir de! día 7  de agosto último, fecha 
en que dicho señor comenzó a prestar sus servicios en la jor­
nada de ocho horas; debiéndosele computar a efectos de 
cuatrienios el tiempo de ocho años, once meses y diez días, 
descontá'do el tiempo que ha estado sin acogerse dicho funcio­
nario, por (o que le corresponde el sueldo anual de 7,000 pe­
setas como tal acogido; debiendo abonársele la diferencia de] 
sueldo de 5.000 pesetas que percibe durante los meses de 
agosto, septiembre y octubre.
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43. Reconocer y abonar un ctiatrienío, en !a cuaÉitía y des­
de las fechas que se indican en la relación que a continuación 
se copia, al persona! de) Ensanche que se expresa, el cual 
ha sido depurado por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente con la calificación de admitido; debiendo abonarse 
dichos cuatrienios a partir de las fechas señaladas, excepto 
los que figuran vencidos con anterioridad a 1 de abril último, 
que Unicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, 
quedando pendiente el abono de los atrasos correspondientes 
al período rojo de la resolución que en su día adopte el Ayun- 
tamiendo para casos análogos:

D. Ceferino Salgado Rodríguez, Técnico administrativo, 
21 de noviembre de 1938, 1.000 pesetas.

D. Francisco Redondo Casal, Auxiliar técnico, 28 de julio 
de 1939, 1,000 pesetas.

D. Carlos Barranco Estéfani, Técnico administrativo, 18 
de febrero de 1939, 1.000 pesetas.

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural

44 a 48. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, en vista de los favorables informes 
obrantes en los expedientes correspondientes:

A doña Alberta Dorado, para que sea puesta a su nombre 
la licencia para barbería que figuraba al de su difunto esposo, 
D, Isidro Huertas, en la calle del Mesón de Paredes, 78 mo­
derno.

A doña Rafaela Morales Molina, para que sea puesta a su 
nombre, por traspaso, la licencia para venta de papeles pinta­
dos en la calle de la Aduana, 15, que estaba a nombre de don 
Manuel Asegurado.

A doña Eugenia Callejo, para que sea puesta a su nombré 
.la  licencia que ftié expedida ai de su esposo para venta de 
vinos en la calle de Ayala, 97.

A D, José Pérez, para trasladar su establecimiento de pe­
luquería, sito en el paseo de Extremadura, 44, a la calle del 
Arenal, 26, por estar aquél en malas condiciones.

A doña Natividad López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia, que figuraba ai de su difunto esposo, D. Ginés 
Pérez Martín, para juguetería en el porta! número 18 de la 
calle de Toledo, teniendo en cuenta que, si bien los nuevos 
establecimientos de industrias en portales se hallan prohibidos 
en el Apéndice 10 de las Ordenanzas municipales, se excep­
túan estos casos de cambio de*nombre por fallecimiento de 
cónyuge; no extendiéndose esta licencia hasta tanto no pre­
sente la interesada el documento que autorizaba a su esposo 
para el ejercicio de la industria de que se trata.

Comisión de Abastos

49 y 50. Autorizar en principio a D. Carlos Monter San­
tamaría, en vista de lo interesado por el mismo y de conformi­
dad con las bases aprobadas recientemente por el Ayuntamien­
to para la construcción y explotación de Mercados particula­
res, para construir dos Mercados de abastos: uno, en el 
sotar comprendido entre las calles del Marqués de Urquijo, 
Tutor, Alfamirano y Martín de los Héros, y otro, en el com­
prendido entre las calles del Mesón de Paredes, Tribuíate y 
Embajadores, con sujeción a ias siguientes condiciones:

Primera, El concesionario vendrá obligado a satisfacer al 
excelentísimo Ayuntamiento un canon anual equivalente al 
5 por 100 de! importe de la recaudación que por todos con­
ceptos obtenga.

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades adelan­
tadas.

Segunda. El Mercado revertirá al Municipio a los cin­
cuenta años de su inauguración.

El concesionario se comprometerá a conservar el Mercado 
en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos municipales 
y vendrá_obligado a realizar las obras que el excelentísimo 
Ayuntamiento considere necesarias para asegurar didia con­
servación.

Tercera, Por cada año que transcurra de los señalados para 
la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la nuda 
propiedad de la parte correspondiente del valor total del inmue­
ble, con todas sus instalaciones.

Cuarta. Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
del Mercado, se hará cargo del mismo, abonando al concesio­
nario el valor de aquél, deducida la parte cuya propiedad se 
considere revertida a! Municipio, asi como también al valor 
que por el concepto de amortización corresponda a los años 
transcurridos.

Independientemente, el Ayuntamiento abonará al concesio­
nario la indemnización correspondiente a cesación de la explo­
tación, que se valorará por el beneficio medio obtenido duran­
te los últimos cinco años o en los transcurridos si no llegase a 
dicho número.

Quinta. La construcción del Mercado se ajustará, en cuan­
to a los puestos o cajones, a las condiciones que señalarán los 
técnicos municipales, según las diferentes industrias a que se 
destinen aquéllos.

_ Sexta. El número de despachos de las distintas ciases se 
ajustará a la proporcionalidad que la Comisión de Abastos 
habrá de señalar una vez conocido exactamente al número 
total de los que piensa establecer el concesionario, que vendrá 
obligado a recoger todos los puestos actualmente instalados 
en las calles próximas al Mercado que se proyecta.

Séptima. Los contratos de alquiler de los despachos de­
berán ser autorizados por la Alcaldía, que podrá ordenar su 
revisión cuando lo considere conveniente.

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de la Alcal­
día, que resolverá lo que estime procedente.

Octava. Al proceder al alquiler de puestos, se reservarán 
por lo menos dos al Ayuntamiento, que dispondrá libremente 
de ellos para darles el destino que juzgue más conveniente.

Novena. El Ayuntamiento ejercerá de manera permanen­
te la intervención administrativa y sanitaria del Mercado, por 
medio de sus funcionarios, habilitándose por el concesionario 
los locales necesarios, que estarán dotados de una báscula para 
el repeso público y de cuantos muebles y enseres sean preci­
sos para la instalación decorosa de los mismos y para las aten­
ciones del servido.

Décima. El Mercado dispondrá de instalación de cáma­
ras frigoríficas adecuada a su importancia y necesidades.

Décimaprimera. Al otorgársele al concesionario la licencia 
para la construcción del Mercado se fijarán las fechas de co­
mienzo y terminación de las obras.

Por cada mes, hasta dos como máximo, de retraso no 
justificado debidamente a juicio del Ayuntamiento por cau­
sas de fuerza mayor, el concesionario abonará en concepto 
de multa la cantidad que se señalará en el acuerdo de conce­
sión de licencia.

Transcurridos dichos dos meses, quedará anulada la conce­
sión, con pérdida de la fianza constituida,

Décimasegunda. El concesionario, dentro de [os quince 
dias siguientes a la notificación del acuerdo de concesión de la 
licencia de construcción, constituirá en la Caja General de De­
pósitos, en concepto de fianzas para garantir el cumplimiento 
del compromiso que contrae, las de 300,000 y 250.000 pesetas, 
respectivamente.

Décimatercera. El incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas.

Si dicho incumplimiento determinase la paralización de las 
obras durante el período de construcción o interrumpiese el 
funcionamiento del Mercado, dará lugar a la incautación de 
las obras o del Mercado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
con pérdida de la fianza.

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que de­
berá ser repuesta en la cuantía de aquéllas.

Décimacuarta. No se entregará al concesionario la licen­
cia de construcción de! Mercado si no justifica la inscripción a 
su nombre del solar en el Registro de la Propiedad,

Décimaquinta. El concesionario se someterá a lo que ias 
Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayunía- 
inienfo dispongan respecto ai régimen interior y policía de 
Mercados,

Décimasexta. Como requisito previo a la tramitación de! 
expediente de licencia de construcción del Mercado, deberá 
el peticionario presíar por escrito su conformidad a las prece­
dentes bases, y seguidamente se iniciará la tramitación d̂ | 
referido expediente de licencia de construcción.
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Comisión 7.“—Qofaisrno interior y Psrsonai

5 ), Readmitir a D. Antonio Chacón Valverde en el cargo 
de Albañil del Servicio de Talleres Generales, dado de baja 
en el mismo por acuerdó de carácter general de 6 de septiem­
bre último, por haber justificado las causas que le impidieron 
reintegrarse a su servido a su debido tiempo y no haber deja­
do de hacer su presentación en el plazo reglamentario, aun 
cuando por encontrarse enfermo en aquel momento no se le 
diera servicio por la Jefatura de Talleres; y que dicha readmi­
sión se entienda sin perjuicio de io que resulte de ia depura­
ción del interesado como dependiente municipai.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

52. Librar la Cantidad de 8.2U4,21 pesetas, importe de 
las obras de reparación ejecutadas en el Grupo escolar Me- 
néiidez Pelayo por el contratista D. Francisco G. Viliamayor 
con motivo dei acto de entronización del Crucifijo en ias Es­
cuetas de Madrid, cuyo importe deberá deducirse en su día, 
como obra realizada, de! plan de reparaciones forÉnulado por 
ei Arquitecto escolar Sr. Trigo y adjudicado por acuerdo mu­
nicipal al contratista D, Manuel Cuesta Rodríguez por lo que 
al mencionado edificio se relaciona; suma que procederá abo­
nar ai Sr. Villamayer, de conformidad con lo informado por la 
intervención, con cargo al concepto 36! del vigente presu­
puesto.

53. Librar al Arquitecto escolar Sr, Trigo ¡a cantidad de 
518,65 pesetas a que, según presupuesto fórmula do al efecto, 
ascienden los trabajos de adecentamienío, colocación de cris­
tales y reparaciones en los servicios eléctricos y sanitarios 
del local Escuela de ia calle de Santa Engracia, 116, edificio 
de propiedad municipal; debiendo ser cargo la expresada suma, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, a lo 
consignado en ei concepto 361 del vigente presupuesto.

54. Autorizar al Arquitecto escolar Sr. Trigo para que 
ordene la ejecución de determinadas obras de urgencia en el 
edificio municipal de Alcalá de Henares donde lian de alojarse 
las internas del Colegio Antonio de Solis, y que el importe de 
dichas obras, ascendente a 4.000 pesetas, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 361 del vigente presupuesto; debiendo encargarse a 
las Hermanas de la Caridad (reproduciendo la junta anterior 
acuerdo) el cuidado de las ñiflas que integran este Internado, 
una vez sean trasladadas a su edificio del Colegio de Alcalá 
de Henares,

55. Amortizar ia plaza de Profesora especial de Corte y 
confección, vacante por fallecimiento de doña Isabel Blanco,
^ue estuvo adscrita a la graduada municipal de la calle dei 

Hmo, 4, teniendo en cuenta no solamente io dispuesto res­
pecto al caso en el acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, 
sino la necesidad imperiosa de reducir e! número de clases de 
esta especialidad con destino a los Grupos de carácter muni­
cipal, sin perjuicio de estudiar en su día el acoplamiento de 
estas enseñanzas, con vista a su utilidad y eficacia, en las Es­
cuelas dependientes de la Corporación municipal.

56. Quedar enterada de un oficio de la Dirección gene­
ral de Primera Enseñanza, fecha 27 del pasado mes, partici­
pando, como consecuencia de ia relación enviada al Ministerio 
de Educación Nacional en cumplimiento de io dispuesto en 
orden del mismo de 7 de septiembre anterior, relacionada con 
la organización de la Inspección de Primera Enseñanza de las 
Escuelas municipales de carácter voluntario, de los Directores 
de graduada inunicipa!, con la fecha de ingreso y situación 
actual de los interesados, haber recaído el nombramiento de 
Inspector de las Escudas mitnicipales de Madrid en D. Eduar­
do Canto Rancaño, Maestro de sección, quien desempeñará 
dicho cargo con las atribuciones que le confiere la orden refe­
rida y con la debida coordinación con la Inspección del Estado 
en esta capital, para dar así unidad a la obra de la Escuela,

57. Abonar, con cargo al concepto 288 del vigente pre­
supuesto, a D. Primitivo Escolano Herreros, Maestro de sec­
ción de Escuelas municipales, que tuvo a su cargo Ja  Colonia 
escolar destinada a la Abadía de Lebanza (Palencia) en julio 
de 1936, la cantidad de 411 pesetas, importe de algunos útiles 
adquiridos para los niños de la citada expedición y otros gas­
tos relacionados con la gratificación por el cargo y viajes del 
interesado para resolver asuntos derivados de la Colonia.

58. Formalizar, en vista de lo actuado en el expediente 
y por estimarlo necesario para la enseñanza, el correspondien­
te contrato de alquiler de los pisos principal izquierda y se­
gundo derecha e izquierda de la casa número t de la plaza 
de Julio Romero de Torres, propiedad de D. Rufino Beltrán, 
para establecer varias clases de instrucción primaria; teniendo 
derecho el citado Sr. Beltrán a percibir las 9.000 pesetas anua­
les en que se cifra el importe de estos arrendamientos a partir 
de ia fecha en que el propietario participe haber realizado las 
obras de adecentamiento y reparación necesarias en los locales 
citados, que reúnen las condiciones precisas a juicio de la Ins­
pección médica y profesional.

59. Arrendar, mediante la formajización de! correspon­
diente contrato y por el alquiler de 5.000 pesetas, el piso ofre­
cido por doña María Galé Olite eii la casa de su propiedad, 
número 8 de la calle de Segovia, para instalar una Escuela 
pública con vivienda para la Maestra, y en cuyo edificio ve­
nían funcionando tres Escuelas nacionalesr debiendo llevarse 
a cabo dicho contrato a partir de la fecha en que la propietaria 
de! inmueble participe haber realizado las obras de reparación 
exigidas por el Vocal Arquitecto, y abonarse por trimestres 
adelantados los alquileres de referencia.

60. Habiíitar, de conformidad con la Secretaría, un cré­
dito de 15,000 pesetas, que deberá ser cargo a lo consignado 
en el concepto 324 del vigente presupuesto, para atender ai 
funcionamiento de los servicios de calefacción de ios Grupos 
y Escuelas de carácter municipal; autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para la distribución de la expresada suma con 
arreglo a las necesidades de las clases de instrucción primaria 
que dependen de la Corporación municipal, tanta en lo con­
cerniente al suministro de combustible como al arreglo y ad­
quisición de elementos para los citados servicios de cale­
facción.

61. Habilitar, con destino a gastos de calefacción de los 
Grupos y Escuelas de carácter nacional y sin perjuicio del 
estudio que respecto al caso se haya de llevar a cabo, un 
crédito de 25.000 pesetas, que deberá ser cargo a lo consig­
nado en el concepto 313 del vigente presupuesto; autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para la distribución de la citada 
suma con arreglo a las necesidades de los Grapos y Escuelas 
que se mencionan.

62. Librar las cantidades de 500 y 250 pesetas, respecti­
vamente, a las Directoras de las graduadas municipales de la 
calle del Olmo, 4, y Jacinto Benavente, doña Milagros Zubiri 
y doña Josefa Fernández Tejedor, para las atenciones de lim­
pieza, adquisición de útiles y pago de jornales a las mujeres 
encargadas de este cometido, por ser insuficiente la cantidad 
asignada para estas atenciones; debiendo ser cargo dichas su­
mas al concepto 318 deí vigente presupuesto.

63. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por la Sección, un cuatrienio a los funcionarios que a conti­
nuación se indican del servicio de enseñanza, a partir de las 
fechas y en ia proporción señaladas, por haberse concedido a 
dichos empleados la calificación de admitido por ia Corpora­
ción municipai;

NOMBRES Y APELLIDOS
Feciia

dcl
vencimiento

Cantidad
Pesetas

MAESTRAS

Doña Luz Masa Garda Cuesta......... 35-1938 1.000
Doña Concepción Simarro Iglesias. . 1-2 1939 1.000

PROFESORES ESPECIALES

D. Carlos Barranco González........... i-7-1936 500
Doña Ana María Reparaz Astein----- 25 4-1937 500

CELADORA

Doña Josefa Garcia Calavia............... 4-9-1937 500

i -<7

Los cuatrienios de referencia deberán ser abonados a partir 
de las fechas expuestas, excepto los que figuren vencidos con 
anterioridad al 1 de abril de 1939, pues únicamente surtirán
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efectos de pago a partir de ese día, quedando pendiente de la 
resolución que oportunamente adopte el excelentísimo Ayun­
tamiento el abono de los atrasos correspondientes al periodo 
rojo. '

Proposición

64. Tomar en consideración y que pase a la Comisión de 
Fomento una, del Sr. Lafarga, interesando la adopción de los 
siguientes acuerdos, teniendo en cuenta la necesidad de cons­
truir un estadio suficientemente importante para ser marco 
adecuado de las amplias concentraciones que exige la vida del 
nuevo Estado español:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se busque la 
coordinación precisa con el Comité Olímpico Nacional para 
que de mutuo acuerdo se lleve a cabo la construcción del 
Estadio Nacional.

Segundo. Que ambos organismos unidos, Ayuntamiento 
y Comité Olímpico, gestionen del excelentísimo señor Minis­
tro de Hacienda la concesión al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, en idéntica forma que está hecho en Barcelona, de 
un sello de 0,05 pesetas de sobretasa postal para financiar la 
construcción de dicho estadio; y .

Tercero, Que posteriormente, y como consecuencia de la 
concesión del citado sello y con cargo a su producto, por el 
Ayuntamiento y el Comité Olímpico se realice la operación 
de crédito precisa para la inmediata iniciación de las obras.

* * *

Designar, a propuesta de la Presidencia, a D, Eduardo 
de Rojas y Ordóñez, Conde de Montarco, para formar parte 
de la Comisión de Policía Urbana.

Se levantó la sesión a la once y cincuenta minutos de la 
mañana.

R E C T I F I C A C I O N
Por un error material padecido en la base décimasexta de 

las oposiciones a plazas de Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos publicadas en el B o letín  d e l  A y u n t a ­
m ien to  d e  M a d rid  de 11 del actual, se omitió consignar, al 
hacer expresión de los miembros que han de constituir el Tri­
bunal, que también formará parte de él un señor Regidor, de­
signado por ia Alcaldía, debiendo entenderse redactada dicha 
base como sigue:

«Décimasexta. El Tribunal estará constituido por un señor 
Teniente Alcalde, designado por la Alcaldía, que lo presidirá: 
un señor Regidor, designado por la misma; el Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue; un Profesor 
oficial de Taquigrafía, designado por el Jefe del Centro a que 
pertenezca, y un representante de la Comisión especial de 
reincorporación de combatientes al trabajo, que no interven­
drá en la calificación de las plazas libres.»

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ría, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente a! de la publicación de este amincio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente, en ei que ha recaído acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, fecha 10 del actual, a virtud 
del cual se suplementa en 4,000 pesetas el concepto 25, capítu­
lo IV, del presupuesto ordinario del Ensanche, y en 1.030 pesetas 
el concepto 26 de! mismo capítulo del indicado presupuesto, de­
trayéndose la suma de 5.000 pesetas que importan ambas transfe­
rencias de) concepto 34 del mismo presupuesto, para atender al

pago de los haberes de! personal técnico e Inspectores del Servi­
cio de Alumbrado que tienen asignados en aquellos dos conceptos.

Lo que se anuncia «1 público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—E! Se­

cretario, M .B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * *

Ei excelentísimo Ayuntamiento ha creado la llamada Medalla 
de la Fidelidad para premiar la actuación durante la pasada revo­
lución de los porteros y guardianes de la propiedad urbana; de las 
personas que, teniendo relación de dependencia por razón de sus 
cargos con e! Ayuntamiento, hubieran contraído méritos suficien­
tes, y de los funcionarios municipales represaliados que aspiren 
a ella.

La Medalla de la Fidelidad será de dos clases o categorías.
Podrán aspirar a la primera:
Los porteros y sus similares que hubieran sido encarcelados 

por liaber defendido u ocultado personas, o por sus ideas dere­
chistas; los meramente ocultadores de personas perseguidas o 
que pudieran haberlo estado por sus antecedentes políticos o re­
ligiosos, y los ocultadores en su domicilio de documentos com­
prometedores, tales como listas o ficheros políticos o religiosos 
e imágenes destinadas al culto público. ■

Podrán aspirar a la de segunda clase:
Los que con riesgo personal o relevante táctica hubieran po­

dido entregar a sus legídmos dueños el ajuar completo de todos 
los pisos de las casas en que desempeñaron sus funciones, y los 
que ocultaron en sus casas vasos sagrados y custodias.

La Medalla será de metal dorado para !a primera clase, y de 
cobre para la segunda, ambas con cinta de colores, nacionales. 
En el anverso llevará un emblema simbólico y el lema «Fidelidad 
reconocida», y en el reverso, el escudo del Ayuntamiento, y por 
fecha, Año de la Victoria.

Las instancias, a petición propia o ajena, avaladas con [as fir­
mas del propietario del inmueble y de la mayoría de ios inquilinos 
de reconocida solvencia política, se presentarán en el Registro 
general del Ayuntamiento, en ías horas de oficina, durante uii 
plazo que terminará ei día 31 de diciembre próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 19.39. Año de la Victoria.—Ei Se­

cretario, M. B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*!«!(=

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo 
de! artículo 5.“ del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda de manifiesto en la Sección 1.“ (Hacienda) 
de esta Secretarla, por término de ocho días hábiles, contados 
desde e! siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín  
O ficial de la provincia, el proyecto de presupuestos de Gastos 
e Ingresos generales de este excelentísimo Ayuntamiento, apro­
bados por la Comisión Municipal Permanente y que han de regir 
durante ei ejercido del ano 1940, así como las Ordenanzas de 
Exacciones que habrán de regir en el mismo ejercicio, de confor­
midad con lo preceptuado en el artículo 29 de] reglamento de 
Hacienda municipal.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, debien­
do hacerse constar que durante el plazo de ocho días citado y 
toa ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por los 
contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados estimen oportunas.

Madrid, 21 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El 
Secretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ *  *  *  '

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo 
de) artículo .5.<> del reglamento de Hacienda iminidpal de 23 de 
agosto de 1924, queda de manifiesto gn la Sección 3.* (Ensanche)



de esta Secretaría, por término de odio dias hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en ei Boletín 
Oficial de la provinda, el proyecto de presupuestos de Gastos e 
Ingresos aprobado por la Comisión Municipal Permanente para 
las zonas de Ensanche y Extrarradio que lian de regir durante el 
ejercicio del afio 1010.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de ocho días citado y los 
ochos días siguientes, también laborables, podrán formularse por 
los contribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y ô ’servaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados estimen oportunas.

Madrid, 21 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B rroejo. Saludo a Franco. [Arriba España!

« *

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Acuerdos adoptados en la sesión del día 2 de octubre 
de 1939. Año de la Victoria

Quedar enterado de la comunicación dirigida por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente al Juzgado Militar Especial rogando 
que, dentro de lo posible, se active la resolución de los expedien­
tes de depuración de varios de los Vocales del Consejo.

El Consejo acordó rogar ai excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente interese de la Sección de Persona! participe la situación de 
D. José Paz Maroto, Ingeniero, y de D, Pedro Juan José Rodrí­
guez, jubilado, respecto a sus expedientes de depuración, y, si 
así procediese, elevar comunicación a la Junta provincia! de Be­
neficencia interesando la rehabilitación de los repetidos señores 
como Vocales del Consejo, en unión de doña Adela Nadeta, cuya 
admisión ha sido ya acordada.

Dada cuenta de! informe del Servicio Contencioso en instan­
cia de doña Juana Costa, se acordó continúe sobre la mesa.

Conceder la rehabilitación de las siguientes pensiones, con 
sujeción al acuerdo de 2 de junio, por justificar estancia en zona 
nticiunah

Doña Angela Díaz deCeballos Morilla, 97,22 pesetas mensua­
les, atrasos desde septiembre de 1936.

Doña Francisca Mora Pericas, 69,44 pesetas mensuales, atra­
sas desde agosto de 1936.

Doña Emilia Sanz y Ruiz de ¡barreta, 1^,78 pesetas mensua­
les. atrasos desde septiembre de 1036.

Conceder a doña Filomena Romero Moreno la rehabilitación 
de pensión, imporfante 66,66 pesetas mensuales, según acuerdos 
de 2 y 16 de junio, por haber percibido cantidades a cuenta, y con 
atrasos desde octubre de 1036.

Conceder a doña Matilde Orozco Varas la rehabilitación de su 
pensión, de 60,83 pesetas trimestrales, con efectos desde el mes 
de septiembre, correspondiente a su petición, quedando ios atra­
sos desde el tercer trimestre de 1937 pendientes de acuerdo ge­
neral, según lo acordado en 3 de julio.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de septiembre:

METALICO VALOHES

Pesetas Pesetas

Existencia en I de septiembre..........
Ingresos................................................

. 248.785,33 

. 186.254,13
8 7 U J0 0

>

Pagos...................................................
435.039,40 

. 157.695,11
8 JU J0 U

Existencia en 1 de octu bre.. , 277.344,35 8.711,700

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­

terior subasta anunciada para contratar el suministro de carbón 
de cok necesario para los diferentes Servicios y dependencias mu­
nicipales, durante un año, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 9 del actúa!, se ha servido disponer se anancie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia del día 7 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1939. Año de la Victoria—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

Celebrada y declarada desierta por falta de üdtadores la an­
terior subasta para contratar el suministro de carbón de antracita 
cribado y antracita galleta necesario a las diferentes dependencias 
municipales, durante nn año, el excelentísimo señor Alcaide, por 
su decreto de 10 del actual, se ha servido disponer se anuncie nue­
va lidiación, bajo ¡as mismas condiciones que figuran insertas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boteiin Oficial de la provin­
cia de los dias 2! y 9 de octubre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el din 12 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de ia primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1939, Año de la Victoria.-^El Se­

cretario, M, B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

1)1 « «

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores ta ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro de carbón de 
hulla para calderas y fraguas necesario en las diferentes depen­
dencias y Servicios municipales, durante un año, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 10 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia de los días 21 y 10 de octubre último, res­
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el din 13 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al púbiico para sn conocimiento.
Madrid. 11 de noviembre de 1939. Año de la Victoria—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * ♦
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La Comisión Municipal Permanente tía acordado, en sesión de 
27 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar la 
construcción de siete quioscos en eí Parque de Madrid y restaura­
ción de la fuente egipcia del mismo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por 
el importe total de 103.861,31 pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional ia cantidad de 5.193,06 pesetas en 
la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva de 
10.386,13 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contra­
to, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 9 de diciembre de 1939, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajóla presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Chamberí y de Buenavista en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior a¡ en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erd ejo . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrndo del Estado de ia dase 6.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: .Proposiciún para 
optar a la subasta de construcción de siete quíoscns en el Parque de Ma­
drid y restauración de la fuente egipcia del mismo*,)

D. que vive e n e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de siete quios­
cos en el Parque de Madrid y restauración de la fuente egipcia 
del mismo, anunciada en el Boletín Oficial d el Estado y en el Bo~ 
letin Oficial de la provincia en los días... de ... de 1939, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha construcción y restauración con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí, la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento (en letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em-

pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados por la Junta
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1939.' ¥
(Firma del proponente,)

Pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación da proposiciones;

Fechas

6 dicmbre.

Ubjeto de la subasta Pesetas
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SUBASTAS

Suministro de alcorques, regueras ,  
tiestos y caños con destino al Ser­
vido de Parques y Jardines, duran­
te cuatro años.—(Segunda subasta).
Importe anual calculado....................

Suministro de maderas para los dife­
rentes Servicios municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año,—im­
porte anual calculado.......................

Construcción de siete quioscos en el 
Parque de Madrid y restauración de 
la fuente egipcia del mismo.—Pre­
cio tipo........................................... ......

Subasta para contratar el suministre 
de carbón de cok necesario a los di 
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante nn año.—(Se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado...................................................

Subasta para contratarel suministro de 
antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año. 
(Segunda subasta), -  Importe anual
calculado.............................................

Subasta para contratar el suministro 
de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en ¡as diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año,—(Segunda su­
basta),—Importe anual calculado. . .

30.000

100.000

103.861,31

44.750

335.000

146.250

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Peietus

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía publica, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y oíros análogos, apertura de 

establecimientcra insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de ía Alcaldía Presidencia a los

fines de la licencia solicitada, iínea.............  ]

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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